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			RESOLUCIÓN 781/2025, de 20 de mayo, de la directora general de Osakideta-Servicio vasco de salud, por la que se ejecuta la Sentencia de 12 noviembre de 2024, dictada por la sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, estimatoria del recurso interpuesto por Dña. María Concepción Cadiñanos García contra la Sentencia n.º 180/2023, de 5 de febrero de 2024, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Bilbao, resolviendo recurso contra el Acuerdo de 22 de diciembre de 2022, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 1278/2022, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, que hace pública la relación de personas admitidas y excluidas y procede a la asignación definitiva de destinos convocados en el ciclo de abril 2021, del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermero/a de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			ANTECEDENTES DE HECHO

			Mediante Resolución 262/2021, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se convoca concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermera/o de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as, publicándose en el BOPV n.º 49, de 9 de marzo de 2021, que se regirá con arreglo a las bases contenidas en el anexo del Acuerdo de 27 de noviembre de 2019 del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 133/2021, de 26 de marzo (BOPV n.º 73, de 15 de abril), de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se publica la oferta de destinos del ciclo de abril 2021 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermera/o de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as.

			Mediante la Resolución 344/2022, de 7 de abril, de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se hacen públicas las relaciones de personas admitidas y excluidas y se procede a la asignación provisional de destinos convocados en el ciclo de abril 2021 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermera/o de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as con destino en la organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 1278/2022, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, publicado en el BOPV n.º 170, de 5 de septiembre de 2022, se hacen públicas las relaciones de personas admitidas y excluidas y se procede a la asignación definitiva de destinos convocados en el ciclo abril 2021 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermera/o de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as con destino en la organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			

			En el Anexo I de esta Resolución aparece la Sra. Cadiñanos García incluida en la relación de personas admitidas, con la valoración de 36,2921 puntos otorgada por la suma de todos los méritos. En el Anexo III, que contiene la asignación definitiva de destinos, a la Sra. Cadiñanos García no aparece como adjudicataria.

			Frente a la Resolución 1278/2022, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, la Sra. Cadiñanos García interpuso recurso de alzada, que fue desestimado mediante Acuerdo de 22 de diciembre de 2022 del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Frente al Acuerdo desestimatorio la recurrente interpuso recurso contencioso-administrativo que fue turnado al Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 4 de los de Bilbao, identificándolo con el número de autos 77/2023. En él se dictó sentencia n.º 180/2023, de 5 de febrero de 2024, estimatoria parcialmente de los pedimentos contenidos en el recurso interpuesto.

			Frente a esta sentencia la Sra. Cadiñanos García y Osakidetza interpusieron sendos recursos de apelación, los cuales han sido resueltos por la Sentencia número 509/2024, de 12 de noviembre de 2024, dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, estimatoria parcialmente de ambos recursos, por lo que procede ejecutar el fallo de la resolución judicial en sus propios términos.

			FUNDAMENTOS DE DERECHO

			Primero.– Corresponde a la directora general de Osakidetza la ejecución del fallo judicial, en virtud de las atribuciones que le confieren el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Segundo.– En los Juzgados y Tribunales del orden de lo Contencioso-Administrativo reside la potestad de hacer ejecutar lo juzgado y en las partes del proceso la obligación de acatar sus sentencias y resoluciones, dando cumplimiento a las mismas en la forma y términos que en estas se consignen, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 103.1 y 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

			De conformidad con la sentencia número 509/2024, de 12 de noviembre de 2024, dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, dimanante del procedimiento abreviado 77/2023, seguido ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 4 de Bilbao, y en cumplimiento de lo dispuesto en el fallo de la misma, en uso de las facultades atribuidas por la legislación vigente en materia de personal,

			RESUELVO:

			Primero.– Dictar Resolución, en ejecución de la Sentencia 509/2024, de 12 de noviembre de 2024, dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, dimanante del procedimiento abreviado 77/2023 seguido ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 4 de Bilbao, estimatoria parcialmente de los recursos de apelación interpuestos frente a la Sentencia 180/2023, de 5 de febrero de 2024, dictada en resolución de recurso contencioso-administrativo interpuestos contra el Acuerdo de 22 de diciembre de 2022, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, modificando la Resolución 1278/2022, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se hacen públicas las relaciones de personas admitidas y excluidas y se procede a la asignación definitiva de destinos convocados en el ciclo de abril 2021 en el concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermero/a de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as, con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el siguiente sentido:

			Modificar el Anexo I de la Resolución 1278/2022, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, que contiene la relación definitiva de personas admitidas en el ciclo de abril 2021 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría de enfermero/a de Salud Laboral del grupo profesional de diplomados/as sanitarios/as, corrigiendo la puntuación otorgada a Dña. María Concepción Cadiñanos García en la valoración de sus méritos.

			En consecuencia, la puntuación que procede otorgar a Dña. María Concepción Cadiñanos García por el mérito de la experiencia profesional, en lugar de 10,2921, debe ser de 13,7982. Por tanto, debe corregirse la puntuación total resultante, de manera que donde dice 36,2921 puntos debe decir 39,7982.

			Con la puntuación alcanzada la Sra. Cadiñanos García pasa a ocupar el segundo puesto en el orden de preferencia para la obtención de destino. En consecuencia, atendiendo tanto a las solicitudes presentadas y al orden de preferencia de adjudicación de los mismos, como al orden de prioridad resultante para su adjudicación, procede modificar el Anexo III de la Resolución 1278/2022, de 23 de junio, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			En consecuencia, se modifica el Anexo III de la Resolución 1278/2022, de 23 de junio, pasando a ser Dña. María Concepción Cadiñanos García la persona adjudicataria del destino de la OSI Bilbao-Basurto en Ámbito Hospitalario-Estructuras Generales AE / Hospital Universitar Basurto-Bilbao / Unidad Básica de Prevención-Unidad Básica de Prevención / Mañana Mañana ordinario (08:00-15:00)-Sin mayor especificidad, perfil 2, fecha de preceptividad 03-12-2021.

			Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web del concurso de traslados de Osakidetza-Servicio vasco de salud y en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Tercero.– Disponer la conservación del resto de actos y trámites que no resulten afectados por lo dispuesto en la presente Resolución.

			Cuarto.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza-Servicio vasco de salud, contra esta Resolución podrá ser interpuesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 20 de mayo de 2025.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			SUSANA LÓPEZ ALTUNA.
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